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[(~ DISP,()STCIC)NES GENERALF;~ 

MINISTE~IO' DE HACIENpA 
OBDEN de 17 de je/)rero de, 1960, parla que $Q rc({ulti,' 

la ~tramitc:ció-n- de 'las conS'/gnaclOnes ele 'cr6ditt,l$ pr~ 
supue,tart(JS, . 

nl.lStríshnó señol'; , 
La 1Ay'. 78/ÚI59. qe23,de, dicien')bl'e, aprobando )os lrl. 

s!tJ>uestos GerieraleS 'tlel. ~tado . para el < bieniO- econpquoo 
!¡'lfxlO..61, establece.- ~ 8u~rt1cO:lo' 13, que «Se auwrtza \11 . ~i

nlatro de Hactenda para aproba~ 1&8.·. \llStrlbuc!onElS me~u/.V 
~ do toudO$ Il que se l-efiere '~í ártlculo .&1 -de la Ley de Oonta,
bUid.d, 8lempre que !>u ,cuantía no exceda d.e la do~va part-e 
do lo¡¡ créditos flgprado&-eú'~osrresupuestos, CualQUior dtstri~ 
Wei6nque,~a,(lerebasar-~1,6l¡.pr~o ~1m1te $e.el~~ma la 

'aprobación q~ :cpn~Jo" <le. .M!.l1Wr9s,cob infQ~ r, Pl'O!'ue$I.l: 
,;;gel MinlSterlo de Hatieuda¡¡. . . . ... " ...' ; 
, , ' . 'Para. facilitar 1 a, .tralllitae16n de' las ctlnsigpacfone8,. ~te ' 
Wn1sWti~ ,t1~ 11' bleA ~cl1$Poner: " '. " 

'. < Al" ConstUnt.tCionesordinciTias 
" , 

If;',;, 2,0 En, ~lmes de ,tmero,de.cada afio, w.s Oritená.cionO# t1e 
Pagos reID1tlrán' a la IMección Genera]. del Te.soro, Deuda Pú
blica y O1iísés P.aslvaS un periodo ordinario de éorisignaclón.por 
~, l8.s ate.nciOl)eS del. mes . a su car~O>9ue no podrá exc~er 
,~40).a doiw.v3 parte ¡je los. etéditQs adscrItos $ la.s ~; floJa 
SigWente forma: " _" 
, l\) Oró.énaclones Ce¡;ittales Mmtare.'> y Ordebaciones de Pa

iOM dO' tlttida yClI.8IiÍ!. ~~JIl..&,'-PoÍ'la dozavapárte, como iílá
~o. cUlo$ orédltcs !1guf&dbScn el Pl'eaup,uesto de Ga5tos" . 
'>b) Ordenación Central de Pllgos: ClvUes;-Por la q~vapat-
te; como máximo. de,los~·c.rédi:tOs'flgurados en el Preslipuesrode 
Gu~.'CUa.lldo IIb tm.te~de- créd!tQlI CtlU~rallzactoi;,y por la dodva 
~_ del',1mpo.rtetotal apro~illUtdo de r!y>,ob~aéIOneg~UIlIQ2 , 
~ "teSA a I!U cargo porsueldoo' {Ú).cJuidl\S tmgtt» ext~ ~ 
:dA8).lJ'l8otorial l)(I, inv-enttuiabley¡Uquileres. ':...., ': t 

, c) Ordenao1oti(llj de.las DelegacIones ySubdeJegMkme. :de ' 
lIaclorulll-"';;P01 la Cl;\Qtidl).d rlt6ulttmta de It.\anólllinM o ólatri·, 
buotonOS',QI> QI;é<;Uto,; "j1.Ul'tagas.a ma n~¡;ld3cfesdellDl)il~ Ü\S 
~tonalQn9A' deperooIuÜ.mp,te\iu1 'no inventanable, y ~lquile¡e¡¡, a. 
q\l(l$erontre (lJ Decreto de ~ de agoero de 193P, ' .. 
. "~'APruooda por el Minfstro de liMiendlala Q1¡¡tríbuc1ÓA 
<le toni:lOll, la Oir!lQción G¡:!r.er~1 de] Te$Qro; Deuda pÚbl100 y Q!a.. 
ses Pasivas comunicará la. cantidad {lorrespondiente Q oodaor
ileu3dor 'de f'ag03, ~ta. équsigpaclól'l t~ndrá ,caráctlrr' pertó<llco 
y no Mm flElCemlrto fon;ilul¡u- nuev{)1I /PedtUQ8, flntendiélldQli~ 
con.ocIdtdu4 $tQ\liá.tloo,menta el día 1 de cada \!Jl~ 19uale:¡ ~ 
tidadQ$ que 11l8,auto~ru;pt:lr~ el mes anteriQr; .. 

a.1J En 100 er~Ws incorpora.d~, . créditos e~ol.'dinario¡¡ y 
1>Up1omontos dé' cJ.'{}dlto. 11¡;{solicltartt ell el mllS ell que .\le I\J)fUe. 
bono . cQl1Sl8naclÓll por su do~va Pllrte que, UlCrel'llentada lI. la 
aPNQaM PfU'l1 el IDes 3ntertor. talldrá para los meBe$ lIuccmVQi 
el carácter periódico q~e determina el púmero segundo ele. e¡¡ta 
OrQm. Al ÓÚS~ tiempo, se solicitará COllai!ple.ci6n por el imwr-
1;0 cte 1&1 ÜQZaVM partes correlOPonc!ientes a-lesm~ya,v6M~· 

4.° Las Delegac10nes y Subdelegaciones de Hacienda' dÍSPQn-
. drán para loS, meses de jullo Y' diciembre, adetnás c.e la consig

nación periódica mensual. ,de la correBpCi~óiente a las pagas ef
traordinarias de personal, por una cuantla,igual .a la autorizaaa 
PAra el paso de la nleIlfluaUd¡td corriente. 

Ii,Q O\uI.ndo por elQ&8a1'follo de los ¡¡erviGiO$ fUtlse. ile.'!~o 
d!apouer (¡t ma.yor ~¡jt!dadde la COnai~a4a Íl"ra el mel! allta. 
1'101' eln Nbasl\r el régimen de dQzavas P!wtes. por este ex(lOj¡Q 
soÍ1éltarán dI> la PirecdónGeneml del TeI!QTO, CeuQa púlll1ca. y' 
ClM!l$ PMiva.s la cQrre¡;pondUmte rectificación, e~p~cmOl1nqO sI 
el aumento tiene carácter' aislado para, el m¡;s que se SQ)ioltil Q 
c1{1bt) ootlSQlidanle para 108 mef.les ~uCesivos, " 

(I.~ Por el cóntl'!~rlo, cuando una OrQenaoión 'advietta la 
pólltblligl\d ,ae ¡UsminUir la consigu¡:¡.ción periódica Q1Je f!e le 
eu~ft. . mensualmente, formlllal'á pedlqo POtO las nuevas Qanti. 
dacteB ¡\ la oitaáa Dirección Gellera!. ' , 

B"· Consignaciones c:rtraordinarias 

,,'.< Qutln(lo una ordenaclónue0esite consignación extraol'cii
nana, ,es decir, cuando exceda d~l régimen de la c¡&zaV.Il parte, 

habida 'cuenta da las caracteristicas especiales que puedan con~ 
.cumr ~n Qllte.tm1Jl¡¡\dOI'l, Qfédito,s y QUe habri\n~ de justiflc¡¡.r,~· 
nat.lwrumto. lo f/OUcitar¡í.nen pedido independi¡;utec.el orcUnario 
a QUe se. rtflf'relllas nQrmaS antefl{lres. .' .' ' 

Le. D~~ónGelleml del Teaorq, Deu@f'úbl~~.yCJIJ,RS.~· 
sivu el'varé. 11,\ p~ci9n con.SU prqp~o infol'Ul,e ~l M1n.1s~~ 
Hao1enqa. p$l'~ suaprobació,q pOl'el Cons~jo f.te.Ministros. .' 

El Wp01"te de estas consi¡naeiQnea,e}.traordilFlrllili deberil,. Bel' 
compeusad,(i CQU la ordinaria. pel me!l de, úicl!lmbre, ,En el ,caso 
de qut' 1J3tt\ última tuera de cuantla ÍDlIufic!ente, ¡je , aplicará tam-. 
biáu, '" ofectQs ,ele compensaclon, la !lel mel! de noviembre y apu.. 

'riores. 01.llÚpUwlltBndo .el pedido a que I.l.e rfiflere la norrner ~ 
án~or,' , 

O) ·1'cu;;iltaí:l. de r"tl.Uccf61~ de-las consignaaúme$ 

;<Al,~ No obstante lo dispue&to 1m' los ti(uneros anteliores, estt" 
MiUilMrIo ,¡;exeael'V4l l\l' fl\Q.u1t% .de reducir ep~ue;lQ'uieNnoDl~n~ 
to el !,mpQm de laseóñ,signacion~ordiuar4\S~Y el'traorcl1nartas. 
<1~do ~ le)' rtei,uiera. .Ia ~tJJagión de la Tesorería d(\l J1;8tado, 

,~) 1Y~ ,cl)11~~ment¡;¡rias 
,,' 

9.~ Se' autol1z& Q 'ia DIrecCión aener8J' del Teaoro, Deudi. 
p\lt)11ce. y Ola&e» PA81vaB para dictar li\Ii"norU1as,comp~ellta;. 
$S qqG ,reqUi~ la ej~uói6n de la prCl$ente Qrden, . " 

Lo q~ eomun,ico &V, L para, su couo,GJ,ijúeni¡Q yt;\e.l;JlM 
efectoB. , 

, 010$ S1WW: a V, L mucbos ,a~{)S, 
Madl1d, 1'l,de tebffl'o de 1960. 

Ilmo. Sr. Plreotor 'Íenet>al '''el T~ro, Peu<W. Púi;lliQQ Y(;lla~, ' 
PNtv~, " 

* • •. 

MINlSTE'RIODE TRABAJO 
k p 

D'Re'MTO '350/ 196f),de ;, de 11Íflrzo, por el qp.e s~ e~ 
t7'suOWJ{(i de pajlp flOr 'dificultades ecQiWr:.~, (j Tt$for-. 

.1fl& de carácter tl:tmoZógico a.os casos de Ted ,tccióR 
f»en en el 'horario 1) en el número de. 'dws t,.~;ados 
1IQN'fUllflUmte. . ," . 

La¡¡ inOdlt.aa recientemente' dictadas a ~. <le que' el """. 
justo orgáritco de laS Empresas Industriales espafíoiaa-eldgldQ 
por lapoyunt\u'Q económica y por la' necesidad de dar cada Veg 
mayor \lúlpulso a la' producción-no ocasione el desaw.pg,1'o de' 

.100 trabáJadOres que' aecidéntalmeut.e!1ubiernn de ceSar PQr vir~ 
ttld dé '.Ii$l reestructúntclón,. no darían el ,resultado apetrCÍ(!O lIi. 
no '¡;e. exte4dJe$61l al caso frecuente de EmpreSás que puedan 
PttllJlizll~ adecua,damente sin te'ner que llgar al desp~do de 
tl't'b~ªdores. 8lew.pre ·que se les permita, durank algún tiempo 
modifiear lª relación labOral., especialmepte en cuanto afecta. 

-u la duración dé la mi$ina:' Esta,s situaciones no producen el 
páro absoluto. ~ro ocas1onaú una disminución en ,la/! retribil
cion~ de, los trabajadores que repercuten demasiado pesada", 
mente S9bre sus medios-de vida, Debe por t.anto en (sto/; cM«l 
~l wbaidl0 de paro entrar en Jueg¡¡ para que las reférld~ Eml'~ . 
sa.'I . alivlen IlU sltlWociÓl1. económiua con la m1.sma repereUl!lón 
pwa 10$' tl'abaj9A6re~ áfectactol) y éstos sean al· par Ubres 
del CeBe Y de uva excesiva dlsnúnuc1ón en sus ingresos durante 
el periodo. limitado en que la situación excrpcional perdlll'll. 
Iiln qUé corra riesgos. excesivos la establlidad financiel'l\ (1e $U 

EmpreSa. .-
A lograr tal objetivo se dirige :eJ I?:esente Decreto medIante 

la ampUación del campo de .. apllCaclOo: del sUbsidlo de PlU'O, 
ha.eiendo participar en él directamente a las Emp1'6SQ.~. ya que 
seU ellas, las ql\e allumen la responsabilidad de adel'llnrllJ' el . 
pago de dioho subsidio para que ron la mayor fadlldíl<d paro 
el trolwjadór pcrcibfl éste en unidad de tiempo y l~tlr los 
c.levengos, tanto por sulario comq por subsidio aliviando' con 
ello la tarea d~ 19, Administraci'ón del Fondo ql1e MI pqtlru 
melorar BU Ilistemll ,dé' pagos y acoplar este' .uetlvídad ti 1M 
orl~ntaelon~ que oora el conjunto dé laadmi:h.!stración de los 
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seguros sociales unificados señala el Decreto número novec1en· . 
tostr.einta y uno del 1ilño mil novecientos cincuenta y nueve, de 

autortda<t laboral p al Instituto Nacional de Prev1sión. Todo 
ello sin perjuicio de las responsabilidades declaradas y sancio
riadas en los artículos cuarenta y cincQ al cincuenta y uno, 
{Ullbos inclusive. del Decreto novecientos treinta y tino del año 
mil .novecientos cincuenta y nueve d€ cuatro de junio. ycnal-. 
quiera de otro. ord.en en que se pudiera Incurrir Lsacélón pan!. 
denúnciar tales"lnfrácciones y las del articUlo anterior, sel)1h\ 
establecida en el articulo cuarenta y ocho antes citado' . 

·cuatro. de junio. . 
En su virtud. a propuesta del Minlst-ro de Trabajo y previa 

Oeliberacióp del Oonsejo de MInistros en su r('UIllón del 'dfa 
diecinueve 'de febrero de mil novécientos sesenta 

'. DISPONGO:I 

Artí~ . primero.-Dentro de las ciI'cÜnstancms espéclficactas~, 
en el articulado I:!!gU1entepQdrá ampliarse el caJDllf)'(:I.eáplicaclón 
del' subsidio de paro establecido, por De.creto dos mil oche~ 
y dos del afio rinl novéctentos ctncuenta y nueve, de veintiséis 
de noviembr~. en casos. lie ~educción de jornada diai1a o sema~ 
na! y de. establecimiento de turnos o CUas de paro en CIl.li.'a . 
semana que afecte a toda o parte de la plantrna: bien ésta Se 
mantenga ¡;ompleta o se reduzca con' la debida autClrlzaci.ón 
temporal o definitivamente.' Para ser' subsidiado un traÍ>aJa<}or' 
'deberá figurar oomo cotlz8nte por seguros soc1ale!; C()iv carácter 
-CqDtiriúoenla ]l;nfpresa con seis m~ de antelación a la fecha 
en qUe :Se solicite ~So para dichá reducción' . '/ 

Las Empresas teitues' algodoneras continuaráD rigiéndose' en 
· esta ~ter4t. por .10 que prescribe el Decreto tresciéntos dos del 
· afio IIíil. novecientos cillcuenta y nlJevl:), -de -clnCó d.e~. y la 
Orden de aplictlclóp de once del Dllsmo mes. ,'. . .•. 

Arti'clilo$exto.-Para que una ElmPre:,a· sllbsidiada de' acuérdo 
con lo disPúestO en él presente Decreto PUeda. Implantar' un 
rég:lmetnle 'horos extraordinarias o de estimulo& al rendimiento 
o éstabl~r más de un turno diario. aunque sea en Seéciones 
diferentes de aquella en que exista la. jornada reducida. deberá 
solicittu previa autorización del Delegado provincial de Trabaja, 
juStlficand¡) lás rawnes técnIcas o económicas de la medida. 
E! . Delegatlo .de Trabajo .re.."Olverá,oyendo· a la Jefatura de 
lndustria. a la Organizaclóri Sindical y a la InsPeccióu de . 
Trabajo. ." . 

. El incumplimiento de lo dispuesto en .el .P;irrafo 'primilro 
deterIninani el' CE'se au~niático :cief .. régitDen . reducido. 

Articulo séptimo.-Entodo 10 nod~pÍlestopor el presente 
Decreto se aplicarán lás normas éitnl?lecldas en 'l$s. dis¡)oSiclo
nes citadsa en loS articulosanteticLr1:!!. autorizándose al Mínfs:. 
1;(¡ri,o ~~. TiJlba.f9 para que adop~~ 'l~ m.editÍ¡lsq\1~ requiera !l1l 
~ .. '.':;""',""'.:.", 
, 'ASí 10' dis¡:iQngQ por el presente· Decreto; dadó en MaQrtd 
a treS dé man:o de mU novecientos sesenta , 

.! :" ,~';-

,.A.rtÍculo segundó.-La liutor~ón de un régiínen ~diSdo 
de trabajo' reducido a qúe se refiere el Brt1ciJio ~o¡.h,BJ»'á 
de otorgarse previaiñstrtlcciónde expedien~ en. la f~ eón 
los requisitos· y. por las autpridade$., lal¡orales . que seftala e1 
Decreto imtes citado 'y normas éomplementarias ,pá.ra su (les- . 
arrollo, cumpliéndose .además lo que sefiala el artIcUlo ~ente: tI Ministro· tIe Trabajo. 
Se basarft' sucon~ón en las causas e¡;peclficadas' en dichas PEfi.Mni SAm oímIo . 
normas. asf ··cómo. en las. de earáctei tecnológico que' séfiala el 
~eto de dieciséis de junio de mi1· noveC1entOs~ta' y 
cuatro. ,.' 

AttícUlo tercero.-Alsollcitru- una Empresa'aut.orlzactón para· MJNtSTERIO-DE INDUST.RIA 
reducir' la jornada normal, sefl.alará preelsamente .. el plazo de 
s.uvigéncía, qtieen ningÚn caso podrá ser superior a seis . 
meses. Si 'se solicitase. un lapso\ rnayor.laatit.oricfud 'que recibá DECIlET03Sf: 19W, de' 3 .ck 11iareb; -por el que se decüJ.. 
la!nSÍáílcta 16 devolverá sin más trámites . . . . • ran ele «interés 1UJCiónab) las fn4ustrlas ele aproveclU!-

Terminado el plazo con~edidode permiso ~ reducir lárit.iento déCe1tiiasclepiriÚL " .. .. 
jornada normal, el tmpresar10 vendrá obligado a restablecer ésta,. . '. ....... . 
sin perjuIcio de su derecho a solicitar reducción M la' plantilla Los crecientes 8vallces de.la ~ca er> el CjlmpO (lel apt'o-, 
en los términos y con los requisitos que señalep. las disposiciones I vecham1ento· de las ceillzas .9rocedentes 1e'la tostación '<.le 11\,$ ¡ 

Vigentes. . . . . . .' . .' . . piritas para fabricar ácido suU,úrico hacen que en la actualidad 
En todo caso. Si las causas par ms que se. concedió 18 auto- sea posible la recuperación itldustrial de .os metales. contllOidos . 

'rizaciónse mixllil.can Q desapareCen antes de expirar elpiazO . énlás \;llisrll:¡a·asfeomo-la ObtenciÓIi," de un mineral de hierro. 
concedido, la. Empresa vendrá oQHgadá a· dar cuenta de tal ,de elevada leysuscet>tlble de ser ~prover.,ado en Siderurgia 

. circunstancf.\l lit la autoridad 1abora1 que bubtef!e concedIdcim '··Entre. IQ!¡ .metaleS . que esposlQle reéupel'?-r figura en. primér 
autoril\ación, bajo la responsabnIdíld . Q1,1e se declara en el se- llÍgar 'el cobre, del que,' como es .. ' sabidÓ o.uestra produootón es 
'gtU1go pá.rrafode1. articulo quinto SIguiente. Dicha autQridad, . deficitaria, y dado el graU tonelaje de cenlzas de piritas que . 
previM ·las.·comprobackmes convenientes,- dispondrá continuar, .• pt'(Xlucen actuálmente ·las. fábricas de .ácid.Jsulfúrico ewafiolas, , 
'supr1mlr~~ mtxllílcarel régimen deredurokmes !'Iutorlzado. ,~vor :OelnAs. interesante .conségufr la,l'eCupemción del Cobre 

Articulo .CI1,arto.-Ellmporte. del ¡¡ubs1dio equiváldrá al setflllta que éontienen. ' < , '. . . ., ' . . 
y ,cinco por ciento del "Salar~{) base para cotizael6n de segurosEsj;as operaciOlÍe$'vienei::l r$IWimdose;op éxito en .eI.elctran
sociales unificadQS. corresPondiente al tiempo normal no tra- jero y flPIl objeto de impu!¡;ar fu; t¡iiciatjYa, privada . esoañQla " 
bajado,. y será atendido ban los fondoS señalados por las nor-~n bst~ ,cl~ de industrIas. que, 'puede c.ontrlbuir, a aumenta.r 
masque rigen elsubsidlo de· paro, tanto por causas econórni~ ·la(ilspc¡rubilidad de cóbre ya '~«rel,Ilentar. el tonelaje de mi-
~ Como de carácter t,ecn.ológiW, eomputándOse A eféctm de la neri\l de hl~riyd~nip~e para .n\Í~a ~deruro.a. aprovechan-
cQtlzaciónde empresano Y trabajador en seguros sociales y mu- do una subStanc4l que hasta el momento careda de aplicación 
tualislllO laboral. . ' . .' .. . '. (!C()llórulca .• y. de . las que . somos 'In;tPQrtarites productores resulta 
. La Empresa adelantará el abOno total del sUbSidio en forma· aconSejable á~Ie"los beneficfos de la Ley de veinticuatro 

que se perciba al, mismo tiempo que el salarlo I C9rrespondiente. de octubre de niil novecientos treinUi' y, uueve. , . 
liqutdandosu importe mensualmente'eneI Instituto NItcionaI· l!:n sU Virtud, a propueSta de) M1U1Stró de Industria y previa 
de Previsión. . " . ' deliberación del OoDSejode Mílilstros en su reunión deldIa 

La percepción del plus famillar \ln las Empresas a quienes se diecinueve de febrero ,de mi1 novecientoS sesenta. 
conceda autorizació:llpara· reducirboras o ,establecer. turnos se . ' 
regulará' en forma análoga alo estabJeMdo para situaciones se- ' DI SJ> O N G O : 
mejantes en la industriá textil algodonera.. Es deelr. fIUe tanto 
la aportactón de la Empresa para el fondo ·del plus comO el valor 

. del punt¡o y el ~porte a- per~bl.r por el .beneficiarto se ajustará 
en función de las· horas efectivamente. trabajadas por la pIan-
tilla total de ·laEmpresa. , 
· Artículo quinto.-El dereoho a percepción del subsidio se 
extingue: 

a) Por término del plazo de autorización concedido pa.ra la 
reducción de jornada. . 

b) Ouando el subsidiaño realIce cualquier trabajo remune· 
rada. dentl~o o fuera ¡le1 ámbito de la Empresa en que se encua· 

. tIra . aunque fuelle everitualmente. fuera de los dias u horas de 
su jornada reducida. 

La percepción indebida del subsidio obligará a la restitución 
por el perceptor;' solidaria y subsidiariamente respo.nderán iam

,bién su Empresa JI cualquier persona u Organismo que propor· 
donase un trabajo suplementario ¡.dn dar cuenta de ello a la 

Artículo pl'ÍIIlel'o.-A tenor de lo estanlecwO en la. Ley de 
veintlcuatro de 'octubre de IÍliI noveCientos treinta y' nueve. se.· 
declaran de. «intérés naciooal» ~aS industrias de 'aprovechamien
to de <-enizas de piritas para extraer el ¡-obre que contienen Y 

'que .. eliniliiando el 8l;'Sénico cóntenido· en Isa mismas, permita 
obténcr rilinéra.l de hierro susCeptible de ser aprovechadO en 
siderurgia. ~ 

'Articulo ~.-~ industrias que se nnplanten o am
plíen al amparo de esté Decreto podrán c:1sfrutar de los !)Cne
fi!:!ios eSpecüicados en los apartado.s a), b) y d) del artículo. 
segúRdo de :3 Ley de velntícuatto de oetU:l)re de mil novecientoS 
treinta y nueVé, siéndoleá de aplicación Io.s. demás' preéeptoo 
señalados en sus articuloS tercero: cuarto quinto. sexto,' sépt!-' 
mo, noveno, dééimo y undécimo. 

Artículó tercero.-Las personas naturales o jurídicas que de' 
seen acogerse a los beaeficios de este DeCl'eto ('levarán m1á 1115-


